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esta Vicepresidencia Primera Ejecutiva por el Real Decreto 723/2005, por el 
que se aprueba el Estatuto de TURESPAÑA, hasta el límite de 61.000 €.

2. Las propuestas de mandamiento de pago por devolución de ingre-
sos y no presupuestarias.

3. Las facultades de contratación desconcentradas en esta Vicepresi-
dencia Primera Ejecutiva por el Real Decreto 723/2005, por el que se 
aprueba el Estatuto de TURESPAÑA, hasta el límite de 61.000 €.

IV. La expedición y firma de los documentos contables, relativo a 
gastos previamente acordados con cargo a créditos del presupuesto del 
Instituto de Turismo de España.

V. La autorización de la retirada de fianzas provisionales o definitivas 
y demás garantías de los contratos que se celebren por el organismo.

3.º Se aprueba la delegación de competencias efectuada por el Vice-
presidente Primero Ejecutivo del Instituto de Turismo de España en los 
Directores de las Oficinas Españolas de Turismo en el extranjero, y concre-
tamente las siguientes: en el ejercicio de las funciones que le corresponden 
en virtud del artículo 5 del Real Decreto 723/2005 de 20 de junio por el que 
se aprueba el Estatuto del Instituto de Turismo de España, y exclusiva-
mente en el ámbito de los pagos que se les hayan librado a justificar:

I. Concertar en nombre del organismo contratos convenios y acuer-
dos de colaboración de cuantía inferior a 12.020,24 € que hayan de cele-
brarse en el país o países donde opere la Oficina Española de Turismo, 
previa autorización de la Dirección General de Turespaña en el caso de 
los contratos de obras y de los contratos de asistencia técnica, servicios y 
suministros informáticos.

II. Concertar los demás contratos, convenios y acuerdos de colabo-
ración que hayan de celebrarse por el organismo en el país donde opere la 
Oficina Española de Turismo siguiendo la tramitación establecida legal-
mente y previa autorización de los siguientes órganos:

1. Del Vicepresidente Primero Ejecutivo del Instituto.
2. Del Director General del Instituto en los contratos de cuantía infe-

rior a 350.000 €.
3. Del Subdirector General de Gestión Económico Administrativa en 

el caso de los contratos que no superen los 61.000 € y estén directamente 
relacionados con las funciones que corresponden a su Subdirección en 
virtud del artículo 4.6 del Real Decreto 723/2005 de 20 de junio por el que 
se aprueba el Estatuto del Instituto de Turismo de España.

III. Ordenar los pagos materiales, cualquiera que sea su cuantía, de 
los gastos previamente autorizados por el órgano competente y que hayan 
de efectuarse con cargo a fondos que se hayan librado a la Oficina Espa-
ñola de Turismo cuya dirección ostenten.

4.º Se aprueba la delegación de competencias efectuada por el Vice-
presidente Primero Ejecutivo del Instituto de Turismo de España en el 
Director del Palacio de Congresos de Madrid y concretamente la contra-
tación de la cesión del uso de las instalaciones del citado Palacio, bien en 
su totalidad, bien de una o más salas o auditorios de los mismos y para 
prestar los servicios pertinentes, cuyas contraprestaciones sean los pre-
cios públicos previamente fijados por el Instituto de Turismo de España.

Cuarto.–Las delegaciones de competencias contenidas en la presente 
Resolución se entienden sin perjuicio de que, en cualquier momento, el 
órgano delegante pueda avocar para sí el conocimiento y resolución de 
cuantos asuntos considere oportunos.

Quinto.–Siempre que se haga uso de las delegaciones contenidas en la 
presente disposición deberá hacerse constar así en la resolución adminis-
trativa correspondiente.

Sexto.–La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Séptimo.–A la entrada en vigor de esta Resolución quedarán revoca-
das las delegaciones de competencias efectuadas por Resolución de 
21/6/2000, de 30/10/2001, de 24/3/22003, y de 13 de julio de 2004.

Madrid, 27 de septiembre de 2005.–El Presidente, Pedro Mejía 
Gómez. 

 17331 RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2005, de la Direc-
ción General de Política Energética y Minas, por la que se 
certifica un captador solar, marca Gasokol, modelo Sun-
nySol, fabricado por Gasokol GMBH.

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la 
solicitud presentada por Gasokol GMBH con domicilio social en 
Markt 53, A-4371 Dimbach, Austria, para la certificación de un captador 
solar, fabricado por Gasokol GMBH, en su instalación industrial ubicada 
en Austria.

Resultando que por el interesado se ha presentado el dictamen técnico 
emitido por el laboratorio Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, 
con clave CA/RPT/4451/018/INTA/05.

Habiendo presentado certificado en el que la entidad Tüv Cert Certifi-
cation body of Tüv Austria confirma que Gasokol GMBH cumple los 
requisitos de la norma ISO 9001:2000.

Resultando que se ha presentado certificado expedido por la Entidad 
Nacional de Acreditación (ENAC) en el que se considera que los certifica-
dos emitidos por la entidad Tüv Cert Certification body of Tüv Austria 
aportan el mismo nivel de confianza que los emitidos por entidades de 
certificación acreditadas por ENAC.

Por todo lo anterior se ha hecho constar que el tipo o modelo presentado 
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por Orden de 28 
de julio de 1.980 sobre exigencias técnicas de los paneles solares.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida dispo-
sición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña de certifica-
ción NPS-5105, y con fecha de caducidad el día 27 de septiembre de 2008, 
definiendo como características técnicas del modelo o tipo certificado las que 
se indican a continuación, debiendo el interesado presentar, en su caso, el cer-
tificado de conformidad de la producción antes del 27 de septiembre de 2008.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita 
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar automática de la misma, independientemente de su poste-
rior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, ante el 
Secretario General de Energía, previo al contencioso-administrativo, con-
forme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de enero, que 
modifica la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Marca: Gasokol.
Modelo: SunnySol.
Caracteristicas:

Material absorbente: Cobre.
Tratamiento superficial: Recubrimiento de alta selectividad.
Superficie de apertura: 2,02 m2.
Superficie de absorbente: 2,01 m2.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de septiembre de 2005.–El Director General, Jorge Sanz 

Oliva. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 17332 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2005, del Instituto 

Nacional de Administración Pública, por la que se conce-
den los Premios a la calidad de los materiales didácticos 
en su tercera edición.

Por Resolución de 13 de junio de 2005 del Instituto Nacional de Admi-
nistración Pública (Boletín Oficial del Estado de 7 de julio) se convocó la 
tercera edición de los Premios a la Calidad de los Materiales Didácticos.

Una vez constituido el Jurado, emitido el fallo y elevado el mismo al 
Director del INAP de conformidad con lo dispuesto en el apartado sexto 
de la Resolución de 13 de junio de 2005, vengo a disponer la concesión de 
los premios y de los accésit en las modalidades que se señalan a continua-
ción a las entidades promotoras de planes de formación que asimismo se 
indican:

Premio al material didáctico en soporte papel:

«Extinción de Incendios Forestales», presentado por la Escuela de 
Administración Pública de Extremadura.

Premio al material didáctico en soporte multimedia:

«Calidad y Atención al Ciudadano», presentado por el Instituto Madri-
leño de Administración Pública.
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Premio al material didáctico en soporte on-line:

«Comunicación y Atención al Ciudadano», presentado por la Escuela 
de Administración Regional de Castilla/La Mancha.

Accésit en la modalidad de soporte papel:

«Cálculo de Velocidades en los Accidentes de Tráfico», presentado por 
la Diputación Provincial de Alicante.

«Introducción a la Educación Ambiental», presentado por el Instituto 
Andaluz de Administración Pública.

Accésit en la modalidad de soporte multimedia:

«L`ABC del Comandament», presentado por la Diputación de Barce-
lona.

«Lenguaje Administrativo», presentado por la Central Sindical Inde-
pendiente y de Funcionarios (CSI-CSIF).

Accésit en la modalidad de soporte on-line:

«Word 2000 Básico», presentado por la Federación de Servicios Públi-
cos de la Organización General de Trabajadores (FSP/UGT).

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la 
misma puede interponerse recurso contencioso-administrativo, sin per-
juicio del recurso potestativo de reposición establecido en el artículo 116 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 29 de septiembre de 2005.–El Director, Francisco Ramos Fer-
nández-Torrecilla. 

MINISTERIO DE CULTURA
 17333 ORDEN CUL/3246/2005, de 30 de mayo, por la que se 

ejerce el derecho de tanteo sobre un lote documental en 
subasta pública celebrada el 23 de mayo.

A propuesta de la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas, 
en aplicación del artículo 41 del Real decreto 111/1986, de 10 de enero,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.–Ejercer el derecho de tanteo a favor del Ministerio de Cul-
tura, Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas, con cargo a su 
presupuesto, sobre el lote documental que se describe a continuación y 
que figura en el catálogo de la subasta, celebrada el 23 de mayo de 2005, 
en la Sala «Durán. Subastas de Arte» de Madrid.

Lote 3324.–They Still Draw Pictures. A collection of sixty Drawings 
made by Spanish Children during the war. Introduction by Aldous Huxley. 
New York, Oxford University Press. 1939.

Segundo.–La empresa subastadora y el Ministerio de Cultura acorda-
rán las medidas que estimen convenientes para la entrega del lote y el 
abono del precio de remate que asciende a 180 euros, más los gastos inhe-
rentes que certificará la empresa subastadora.

Tercero.–Dicha obra se custodiará en el Archivo General de la Guerra 
Civil Española (Salamanca) adscrito a la Dirección General del Libro, 
Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura.

Madrid, 30 de mayo de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden CUL/2591/2004, 
de 22 de julio, BOE del 31), el Subsecretario, Antonio Hidalgo López. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 17334 ORDEN SCO/3247/2005, de 18 de octubre, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de distintas 
modalidades de ayudas para la formación y perfecciona-
miento del personal investigador y para acciones especiales, 
dentro del programa de recursos humanos y difusión de la 
investigación del Ministerio de Sanidad y Consumo, en el 
marco del Plan Nacional de I+D+I 2004-2007.

La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento de la Coordinación de la 
Investigación Científica y Técnica, proporciona un marco común de refe-

rencia para los Organismos Públicos con funciones de investigación y 
fomenta, entre otras, la investigación en Ciencias de la Salud.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, señala, entre otras 
funciones del sistema sanitario, el fomento de la investigación en función 
de las políticas nacionales de investigación y desarrollo. Desde el Ministe-
rio de Sanidad y Consumo las actividades de fomento se han venido reali-
zando a través de las ayudas que anualmente convoca el Instituto de 
Salud «Carlos III» a través del Fondo de Investigación Sanitaria.

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica (I+D+i) para el periodo 2004-2007, aprobado por acuerdo del 
Consejo de Ministros de 7 de noviembre de 2003, donde se integra la acción 
sectorial de investigación en salud, establece una serie de programas de 
carácter horizontal, entre los que se encuentra el Programa Nacional de 
Potenciación de los Recursos Humanos, en el que se inscribe esta Orden.

Entre los objetivos concretos que este Programa Nacional contempla 
están los de garantizar, con los niveles adecuados de calidad y transparen-
cia, la formación en investigación de los jóvenes con dedicación a tiempo 
completo a las tareas formativas; apoyar los procesos de movilidad de los 
investigadores y jóvenes en proceso de formación, como mejor garantía 
de la difusión y distribución del conocimiento, así como de la transferen-
cia de tecnología y promover la reincorporación, estabilización e inser-
ción profesional, por medio del fomento de medidas de contratación.

Entre los instrumentos financieros se consideran, entre otros, la sub-
vención, objeto de estas bases reguladoras, destinada a los individuos, a 
los grupos de investigación o a las instituciones públicas o privadas 
donde se lleve a cabo la formación.

La gestión de estas subvenciones se regirá de conformidad con los 
principios generales establecidos en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, es decir, publicidad, transpa-
rencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia 
en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración y efi-
ciencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Con esta Orden, que da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de distintas modalidades de 
ayudas para la formación y perfeccionamiento del personal investigador 
y de acciones especiales, dentro del Programa de recursos humanos y 
difusión de la investigación del Ministerio de Sanidad y Consumo, en el 
marco del Plan Nacional de I+D+i 2004-2007. En este sentido y en cumpli-
miento de dicho precepto se ha informado por los servicios jurídicos y la 
Intervención Delegada del Departamento.

De acuerdo con lo anterior, previa aprobación del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas, dispongo:

Primero. Objeto.–La presente Orden tiene por objeto establecer las 
bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia compe-
titiva y de acuerdo con los principios de objetividad y publicidad, de ayu-
das para la formación y perfeccionamiento del personal investigador y 
para la difusión en investigación en el campo de las Ciencias de la Salud.

Las ayudas, que serán financiadas con cargo a los presupuestos del 
Instituto de Salud «Carlos III», adoptarán la forma de:

a) Ayudas predoctorales de formación en investigación.
b) Contratos posdoctorales de perfeccionamiento.
c) Bolsas de ampliación de estudios.
d) Ayudas predoctorales de formación en gestión de la investigación.
e) Acciones especiales.

Segundo. Prioridades.–Todas las propuestas deberán adecuarse a 
los objetivos y criterios establecidos en el Plan Nacional de I+D+i 2004-
2007, en el marco del Programa Nacional de Biomedicina y del Programa 
Nacional de Tecnologías para la Salud y el Bienestar.

En el ámbito de la Biomedicina estarán relacionadas con el cáncer, 
enfermedades cardiovasculares, enfermedades neurológicas y mentales, 
enfermedades infecciosas y SIDA, enfermedades genéticas y modelos de 
enfermedad, enfermedades respiratorias, otras enfermedades crónicas e 
inflamación, terapia celular y medicina regenerativa, investigación en 
epidemiología y salud pública, en atención primaria y servicios de salud.

En el ámbito de las Tecnologías para la Salud y el Bienestar estarán rela-
cionadas con la investigación evaluativa y la investigación en salud laboral.

Tercero. Modalidades de ayudas.

1. Ayudas predoctorales de formación en investigación: Ayudas para 
la formación en investigación, en el ámbito de la Biomedicina, destinadas 
a diplomados o licenciados predoctorales para su adscripción a los cen-
tros beneficiarios. La relación de los seleccionados con dichos centros 
será inicialmente como becarios y, después, en el caso de los licenciados, 
como contratados, en los términos establecidos en cada convocatoria.

El objetivo principal de este tipo de ayudas es la formación de investi-
gadores, mediante el desarrollo de un plan de formación en investigación 
biomédica básica orientada, clínica o en salud pública y servicios de 
salud, en centros nacionales de acreditada capacidad investigadora, bajo 
la dirección y tutela de un grupo de investigación.


